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ANGEL PEREZ IÑESTA, SECRETARIO ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALTEA.

CERTIFICA:  QUE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESION  ORDINARIA  CELEBRADA 
EL  DIA  DIEZ  DE  SEPTIEMBRE  DE  DOS  MIL  VEINTICUATRO,  Y  A  EXPENSAS  DE  LA 
APROBACIÓN  DEFINITIVA   DEL  ACTA,  ADOPTÓ  ENTRE  OTROS  EL   ACUERDO  QUE 
COPIADO LITERALMENTE DICE ASI:

URGENCIA:  Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el  artículo  101  del  Reglamento  Orgánico 
Municipal, el Sr. Alcalde concluido el examen de 
los asuntos incluidos en el Orden del día, y antes 
de  pasar  al  turno  de  Ruegos  y  Preguntas, 
sometió a votación la declaración de urgencia de 
los asuntos que se detallarán, acordándose, por 
unanimidad, y en consecuencia respetándose el 
quórum de mayoría absoluta, incluir en el Orden 
del Día los siguientes:

NOVENO.  RATIFICAR,  SI  PROCEDE,  EL  DECRETO 
NÚM.  2024-2687,  DE  FECHA  09/09/2024,  DEL 
CONCEJAL  DELEGADO  DE  SERVICIOS  JURÍDICOS, 
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO DE RECTIFICACIÓN 
DE  ERRORES  MATERIALES  DEL  CONTRATO 
C28/2024.

Vista  la  documentación  que  consta  en  el 
Expediente  de  la  plataforma  Gestiona  número 
4177/2024.

Y considerando:

I.- Propuesta suscrita por el Concejal Delegado del 
Área de Juventud, Nuevas Tecnologías, Film Office 
y Proyectos Europeos:

MOCIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE 

ÁREA  DE  JUVENTUD,  NUEVAS  TECNOLOGÍAS, 

FILM OFFICE Y PROYECTOS EUROPEOS

PRIMERO.- Visto el Decreto número 2024-2687, de 
fecha  09/09/2024,  del  Concejal  Delegado  de 
Servicios Jurídicos,  Contratación y Patrimonio, de 
rectificación de errores materiales en el apartado 
“9.2  Criterios  cuantificables  mediante  la  mera 
aplicación  de  fórmulas  o  criterios  objetivos”  del 
Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  del  Contrato 
C28/2024 del “CONTRATO MIXTO DE DESARROLLO 
DE  UNA  PLATAFORMA  TECNOLÓGICA  QUE 
PERMITA EL ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO DEL 
PERFIL CICLISTA EN ALTEA”:

URGÈNCIA: Tenint  en  compte  el  disposat  en 
l'article  101 del  Reglament Orgànic  Municipal,  el 
Sr.  alcalde,  conclòs  l'examen  dels  assumptes 
inclosos  en l'Ordre  del  dia,  i  abans de passar  al 
torn de Precs i Preguntes, va sotmetre a votació la 
declaració  d'urgència  dels  assumptes  que  es 
detallaran,  acordant-se,  per  unanimitat,  i  en 
conseqüència respectant-se el quòrum de majoria 
absoluta, incloure en l'Ordre del dia els següents:

NOVÉ. RATIFICAR,  SI  ESCAU,  EL  DECRET  Núm. 
2024-2687,  DE  DATA  09/09/2024,  DEL  REGIDOR 
DELEGAT DE  SERVEIS  JURÍDICS,  CONTRACTACIÓ I 
PATRIMONI  DE  RECTIFICACIÓ  D'ERRADES 
MATERIALS DEL CONTRACTE C28/2024.

Vista  la documentació que consta en l'Expedient 
de la plataforma Gestiona número 4177/2024.

I considerant:

I. Proposta subscrita pel regidor delegat de l'Àrea 
de  Joventut,  Noves  Tecnologies,  Film  Office  i 
Projectes Europeus:

MOCIÓ DEL REGIDOR DELEGAT DE L'ÀREA D'ÀREA 
DE JOVENTUT, NOVES TECNOLOGIES, FILM OFFICE 
I PROJECTES EUROPEUS

PRIMER. Vist el Decret número 2024-2687, de data 
09/09/2024,  del  regidor  delegat  de  Serveis 
Jurídics,  Contractació  i  Patrimoni,  de  rectificació 
d'errors  materials  en  l'apartat  "9.2  Criteris 
quantificables  mitjançant  la  mera  aplicació  de 
fórmules  o  criteris  objectius"  del  Plec  de 
Prescripcions  Tècniques  del  Contracte  C28/2024 
del  "CONTRACTE  MIXT  DE  DESENVOLUPAMENT 
D'UNA PLATAFORMA TECNOLÒGICA QUE PERMETA 
L'ANÀLISI  DEL  COMPORTAMENT  DEL  PERFIL 
CICLISTA A ALTEA":
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“DECRETO DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA 

DE SERVICIOS JURÍDICOS, CONTRATACIÓN Y 

PATRIMONIO

PRIMERO.-  La  Junta  de  Gobierno  Local  en  fecha 

27/08/2024  acordó  iniciar  el  expediente  de 

contratación  por  el  procedimiento  abierto 

ordinario para la celebración del “Contrato Mixto 

de Desarrollo de una Plataforma Tecnológica que 

permita el  análisis  del  comportamiento del  perfil 

ciclista  en Altea”,  así  como aprobar  el  Pliego de 

Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  el  Pliego 

de  Prescripciones  Técnicas  que  han  de  regir  el 

contrato  y  el  Cuadro  Regulador  y  Anexos  y 

documentación complementaria.

SEGUNDO.- En fecha 06/09/2024 se emite informe 

por  el  Técnico  de  iluminación  y  sonido, 

informando de la detección de errores materiales 

en  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  en  los 

apartados “9.2 Criterios cuantificables mediante la 

mera aplicación de fórmulas o criterios objetivos”. 

Considerando en los términos del artículo 109.2 de 

la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 

Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones  Públicas  que  indica  "2.  Las 

Administraciones  públicas  podrán,  asimismo, 

rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a 

instancia de los interesados, los errores materiales, 

de hecho o aritméticos existentes en sus actos.".

De conformidad con lo anterior, 

R E S U E L V O 

PRIMERO: Rectificar el error material apreciado en 

el apartado “9.2 Criterios cuantificables mediante 

la  mera  aplicación  de  fórmulas  o  criterios 

objetivos”  del  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas 

consistente en donde dice: 

…/…

"DECRET DEL REGIDOR DELEGAT DE L'ÀREA DE 
SERVEIS JURÍDICS, CONTRACTACIÓ I PATRIMONI

PRIMER.  La  Junta  de  Govern  Local  en  data 
27/08/2024  va  acordar  iniciar  l'expedient  de 
contractació pel procediment obert ordinari per a 
la  formalització  del  "Contracte  Mixt  de 
Desenvolupament  d'una  Plataforma  Tecnològica 
que permeta l'anàlisi del comportament del perfil 
ciclista  a  Altea",  així  com  aprovar  el  Plec  de 
Clàusules  Administratives  Particulars  i  el  Plec  de 
Prescripcions  Tècniques  que  han  de  regir  el 
contracte  i  el  Quadre  Regulador  i  Annexos  i 
documentació complementària.

SEGON.  En  data  06/09/2024  s'emet  informe pel 
tècnic d'il·luminació i so, informant de la detecció 
d'errors  materials  en  el  Plec  de  Prescripcions 
Tècniques,  en  els  apartats  "9.2.  Criteris 
quantificables  mitjançant  la  mera  aplicació  de 
fórmules o criteris objectius".

Considerant en els termes de l'article 109.2 de la 
Llei  39/2015,  d'1  d'octubre,  del  Procediment 
Administratiu  Comú  de  les  Administracions 
Públiques  que  indica  "2.  Les  administracions 
públiques  podran,  així  mateix,  rectificar  en 
qualsevol  moment,  d'ofici  o  a  instàncies  dels 
interessats, els errors materials, de fet o aritmètics 
existents en els seus actes.".

De conformitat amb l'anterior,

R E S O L C

PRIMER: Rectificar  l'error  material  apreciat  en 
l'apartat "9.2. Criteris quantificables mitjançant la 
mera aplicació de fórmules o criteris objectius" del 
Plec de Prescripcions Tècniques consistent on diu:

.../...
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Criterios cuantificables mediante la 

mera aplicación de fórmulas o 

criterios objetivos

Todos  los  elementos  descritos  que  sean 
cuantificables  mediante  la  mera  aplicación  de 
fórmulas  o  criterios  objetivos  deberán  ser 
descritos dentro del sobre 3 correspondiente a los 
mismos,  no  valorándose  aquellos  elementos 
descritos fuera de dicho sobre.

Todas  las  ampliaciones  de  los  elementos  deben 
tener  las  mismas  características  técnicas  a  los 
inicialmente requeridos como elementos mínimos 
en el presente Pliego.

La puntuación máxima para los criterios objetivos 
o  por  aplicación  de  fórmulas  es  de  63  puntos, 
repartidos de la siguiente forma:

Criteris quantificables mitjançant la mera 
aplicació de fórmules o criteris objectius

Tots  els  elements  descrits  que  siguen 
quantificables  mitjançant  la  mera  aplicació  de 
fórmules o criteris objectius hauran de ser descrits 
dins  del  sobre  3  corresponent  a  aquests,  no 
valorant-se aquells elements descrits fora d'aquest 
sobre.

Totes les ampliacions dels elements han de tindre 
les  mateixes  característiques  tècniques  als 
inicialment requerits com a elements mínims en el 
present Plec.

La  puntuació  màxima per  als  criteris  objectius  o 
per aplicació de fórmules és de 63 punts, repartits 
de la manera següent:

VALORACIÓN  DE  CRITERIOS 
OBJETIVOS

Puntuació
n Máxima

Precio 9

Experiencia profesional y equipo 24

Ampliación de plazo de garantía 30

PUNTUACIÓN CRITERIOS OBJETIVOS 63

1. Precio:  Máximo  9  puntos.  Habrá  que 

especificar Base Imponible, IVA y Total y se 

calculará mediante la fórmula:

POi: Puntuación de la  oferta 
valorada.
MaxP: Puntuación máxima.
PBL: Presupuesto  Base  de 
Licitación.
Oi: Oferta a valorar.

CB: Cuantía  resultante  de 
sustraer  5  unidades 
porcentuales  al 
Presupuesto  Base  de 
Licitación. En el caso de 
que la oferta  a valorar 

1. Preu: Màxim 9 punts. Caldrà especificar Base 

Imposable,  IVA  i  Total  i  es  calcularà 

mitjançant la fórmula:

POi: Puntuació  de  l’oferta 
valorada.
MaxP: Puntuació màxima.
PBL: Pressupost  Base  de 
Licitació.
Oi: Oferta a valorar.

CB: Quantia  resultant  de 
sostraure  5  unitats 
percentuals  al 
Pressupost  Base  de 
Licitació.  En el cas que 
l’oferta  a  valorar  siga 
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sea  inferior  a  dicho 
importe,  obtendrá  la 
referida  puntuación 
máxima.

2. Se  valorará  la  experiencia  profesional  y  el 

equipo,  hasta  un  máximo  de  24 puntos. 

Distribuyéndose de la siguiente manera:

Funciones/proyectos:
Experiencia  en  asistencia  técnica  en  Proyectos 
Turísticos. Hasta 2 puntos.
Experiencia en asistencia técnica en Proyectos DTI. 
Hasta 2 puntos.
Experiencia  en  desarrollo  e  implantación  de 
plataformas tecnológicas,  2 puntos por proyecto. 
Hasta 10 puntos.
Formación
Se valorará que los miembros del equipo cuenten 
con  unaLicenciatura,  Diplomatura  o  Grado 
Universitario,  dando 2 puntos por cada título de 
Ingeniería,  Licenciatura,  Diplomatura  o  Grado 
universitario. Hasta 6 puntos.
Equipo
Técnico adicional (con grado y/o ingeniería), dando 
2 puntos por técnico. Hasta 4 puntos.

3. Se  valorará  la  ampliación  del  periodo  de 

garantía, en las mismas condiciones que las 

reflejadas  en  el  apartado  12.  Garantía del 

presente  pliego,  a  razón  de  15  puntos  por 

año adicional de garantía, hasta un máximo 

de 30 puntos.

…/…

Debe decir:

…/…

Criterios cuantificables mediante la 

mera aplicación de fórmulas o 

criterios objetivos

Todos  los  elementos  descritos  que  sean 
cuantificables  mediante  la  mera  aplicación  de 
fórmulas  o  criterios  objetivos  deberán  ser 
descritos dentro del sobre 3 correspondiente a los 
mismos,  no  valorándose  aquellos  elementos 
descritos fuera de dicho sobre.

inferior  a  l’import, 
obtindrà  la  referida 
puntuació màxima.

2. Es  valorarà  l’experiència  professional  i 

l’equip,  fins  a  un  màxim  de  24 punts. 

Distribuint-se de la següent manera:

Funcions/projectes:
Experiència  en  assistència  tècnica  en  Projectes 
Turístics. Fins a 2 punts.
Experiència en assistència tècnica en Projectes DTI. 
Fins a 2 punts.
Experiència en desenvolupament i implantació de 
plataformes  tecnològiques,  2 punts  per  projecte. 
Fins a 10 punts.
Formació
Es valorarà que els membres de l’equip compten 
amb  una  Llicenciatura,  Diplomatura  o  Grau 
Universitari,  donant  2  punts  per  cada  títol 
d’Enginyeria,  Llicenciatura,  Diplomatura  o  Grau 
universitari. Fins a 6 punts.
Equip
Tècnic  addicional  (amb  grau  i/o  enginyeria), 
donant 2 punts per tècnic. Fins a 4 punts.

3. Es  valorarà  l’ampliació  del  període  de 

garantia, en les mateixes condicions que les 

reflectides  en  l’apartat  12.  Garantia del 

present  plec,  a  raó  de  15  punts  per  any 

addicional de garantia, fins a un màxim de 30 

punts.

…/…

Ha de dir:

…/…

Criteris quantificables mitjançant la 

mera aplicació de fórmules o 

criteris objectius

Tots  els  elements  descrits  que  siguen 
quantificables  mitjançant  la  mera  aplicació  de 
fórmules o criteris objectius hauran de ser descrits 
dins  del  sobre  3  corresponent  a  aquests,  no 
valorant-se aquells elements descrits fora d'aquest 
sobre.
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Todas  las  ampliaciones  de  los  elementos  deben 
tener  las  mismas  características  técnicas  a  los 
inicialmente requeridos como elementos mínimos 
en el presente Pliego.

La puntuación máxima para los criterios objetivos 
o  por  aplicación  de  fórmulas  es  de  63  puntos, 
repartidos de la siguiente forma:

Totes les ampliacions dels elements han de tindre 
les  mateixes  característiques  tècniques  als 
inicialment requerits com a elements mínims en el 
present Plec.

La puntuació màxima per als criteris objectius 
o per  aplicació de fórmules és de  63 punts, 
repartits de la manera següent:

VALORACIÓN  DE  CRITERIOS 
OBJETIVOS

Puntuació
n Máxima

Precio 9

Experiencia profesional y equipo 24

Ampliación de plazo de garantía 30

PUNTUACIÓN CRITERIOS OBJETIVOS 63

1. Precio:  Máximo  9  puntos.  Habrá  que 

especificar Base Imponible, IVA y Total y se 

calculará mediante la fórmula:

POi: Puntuación de la  oferta 
valorada.
MaxP: Puntuación máxima.
PBL: Presupuesto  Base  de 
Licitación.
Oi: Oferta a valorar.

 CB: Cuantía  resultante  de 
sustraer  5  unidades 
porcentuales  al 
Presupuesto  Base  de 
Licitación. En el caso de 
que la oferta  a valorar 
sea  inferior  a  dicho 
importe,  obtendrá  la 
referida  puntuación 
máxima.

2. Se  valorará  la  experiencia  profesional  y  el 

equipo,  hasta  un  máximo  de  24 puntos. 

1. Preu: Màxim 9 punts. Caldrà especificar Base 

Imposable,  IVA  i  Total  i  es  calcularà 

mitjançant la fórmula:

POi: Puntuació  de  l’oferta 
valorada.
MaxP: Puntuació màxima.
PBL: Pressupost  Base  de 
Licitació.
Oi: Oferta a valorar.

 CB: Quantia  resultant  de 
sostraure  5  unitats 
percentuals  al 
Pressupost  Base  de 
Licitació.  En el cas que 
l’oferta  a  valorar  siga 
inferior  a  l’import, 
obtindrà  la  referida 
puntuació màxima.

2. Es  valorarà  l’experiència  professional  i 

l’equip,  fins  a  un  màxim  de  24 punts. 

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 6

M
H

H
XG

YW
JP

G
A7

Q
W

C
4G

YN
F6

4Q
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
: h

ttp
s:

//a
lte

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
t s

ig
na

t e
le

ct
rò

ni
ca

m
en

t d
es

 d
e 

la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pà

gi
na

 5
 d

e 
11



6

 

Distribuyéndose de la siguiente manera:

Funciones/proyectos:
Experiencia  en  asistencia  técnica  en  Proyectos 
Turísticos. Hasta 2 puntos.
Experiencia en asistencia técnica en Proyectos DTI. 
Hasta 2 puntos.
Experiencia  en  desarrollo  e  implantación  de 
plataformas tecnológicas,  2 puntos por proyecto. 
Hasta 10 puntos.

Formación
Se valorará que los miembros del equipo cuenten 
con  una  Licenciatura,  Diplomatura  o  Grado 
Universitario,  dando 2 puntos por cada título de 
Ingeniería,  Licenciatura,  Diplomatura  o  Grado 
universitario. Hasta 6 puntos.

Equipo
Técnico adicional (con grado y/o ingeniería), dando 
2 puntos por técnico. Hasta 4 puntos.

3. Se  valorará  la  ampliación  del  periodo  de 

garantía, en las mismas condiciones que las 

reflejadas  en  el  apartado  12.  Garantía del 

presente  pliego,  a  razón  de  15  puntos  por 

año adicional de garantía, hasta un máximo 

de 30 puntos.

…/…

SEGUNDO: Consecuentemente,  rectificar  el 
Anexo  XII  del  pliego  de  Clausulas 
Administrativas  Particulares  consistente  en 
donde dice:

Distribuint-se de la següent manera:

Funcions/projectes:
Experiència  en  assistència  tècnica  en  Projectes 
Turístics. Fins a 2 punts.
Experiència en assistència tècnica en Projectes DTI. 
Fins a 2 punts.
Experiència en desenvolupament i implantació de 
plataformes  tecnològiques,  2 punts  per  projecte. 
Fins a 10 punts.

Formació
Es valorarà que els membres de l’equip compten 
amb  una  Llicenciatura,  Diplomatura  o  Grau 
Universitari,  donant  2  punts  per  cada  títol 
d’Enginyeria,  Llicenciatura,  Diplomatura  o  Grau 
universitari. Fins a 6 punts.

Equip
Tècnic  addicional  (amb  grau  i/o  enginyeria), 
donant 2 punts per tècnic. Fins a 4 punts.

3. Es  valorarà  l’ampliació  del  període  de 

garantia, en les mateixes condicions que les 

reflectides  en  l’apartat  12.  Garantia del 

present  plec,  a  raó  de  15  punts  per  any 

addicional de garantia, fins a un màxim de 30 

punts.

…/…

SEGON: Conseqüentment, rectificar l’Annex 
XII del plec de Clàusules Administratives 
Particulars consistent en on diu:

ANEXO XII
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN OBJETIVOS SUJETOS A EVALUACIÓN POSTERIOR

(SOBRE TRES)

Criterios que dependen de la aplicación de Fórmulas.  (de 0 a 63 puntos)

2. CRITERIOS DE ADJUDICACION LOTE 1 FORMULA PONDERACION

1 Criterio
Oferta económica

Ver a continuación 9 puntos

2 Criterio 
Mejoras: 
Experiencia profesional y 

Ver a continuación 24 puntos
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equipo

3 Criterio 
Mejoras:
Ampliación periodo de 
garantía

30 puntos

TOTAL 63 puntos

Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas o criterios 

objetivos

Todos  los  elementos  descritos  que  sean  cuantificables  mediante  la  mera  aplicación  de  fórmulas  o 
criterios  objetivos  deberán  ser  descritos  dentro  del  sobre  3  correspondiente  a  los  mismos,  no 
valorándose aquellos elementos descritos fuera de dicho sobre.

Todas  las  ampliaciones  de  los  elementos  deben  tener  las  mismas  características  técnicas  a  los  
inicialmente requeridos como elementos mínimos en el presente Pliego.

La  puntuación  máxima para  los  criterios  objetivos  o  por  aplicación  de  fórmulas  es  de  63  puntos, 
repartidos de la siguiente forma:

VALORACIÓN DE CRITERIOS OBJETIVOS
Puntuación 

Máxima

Precio 9

Experiencia profesional y equipo 24

Ampliación de plazo de garantía 30

PUNTUACIÓN CRITERIOS OBJETIVOS 63

1. Precio:  Máximo  9  puntos.  Habrá  que  especificar  Base  Imponible,  IVA  y  Total  y  se  calculará 

mediante la fórmula:

POi: Puntuación de la oferta valorada.
MaxP: Puntuación máxima.
PBL: Presupuesto Base de Licitación.
Oi: Oferta a valorar.

 CB: Cuantía resultante de sustraer 5 unidades porcentuales al Presupuesto Base 
de Licitación. En el caso de que la oferta a valorar sea inferior a dicho 
importe, obtendrá la referida puntuación máxima.

2. Se valorará la experiencia profesional y el equipo, hasta un máximo de 24 puntos. Distribuyéndose 

de la siguiente manera:

Funciones/proyectos:

Experiencia en asistencia técnica en Proyectos Turísticos. Hasta 2 puntos.
Experiencia en asistencia técnica en Proyectos DTI. Hasta 2 puntos.
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Experiencia en desarrollo e implantación de plataformas tecnológicas, 2 puntos por proyecto. Hasta 10 
puntos.
Formación

Se valorará que los miembros del equipo cuenten con una Licenciatura, Diplomatura o Grado 
Universitario, dando 2 puntos por cada título de Ingeniería, Licenciatura, Diplomatura o Grado 
universitario. Hasta 6 puntos.
Equipo
Técnico adicional (con grado y/o ingeniería), dando 2 puntos por técnico. Hasta 4 puntos.

3. Se valorará la ampliación del periodo de garantía, en las mismas condiciones que las reflejadas en  
el apartado 12. Garantía del presente pliego, a razón de 15 puntos por año adicional de garantía,  
hasta un máximo de 30 puntos.

Debe decir: Ha de dir:

ANEXO XII
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN OBJETIVOS SUJETOS A EVALUACIÓN POSTERIOR

(SOBRE TRES)

Criterios  que dependen de la aplicación de Fórmulas.  (de 0 a 63 puntos)

2. CRITERIOS DE ADJUDICACION LOTE 1 FORMULA PONDERACION

1 Criterio
Oferta económica

Ver a continuación 9 puntos

2 Criterio 
Mejoras: 
Experiencia profesional y 
equipo

Ver a continuación 24 puntos

3 Criterio 
Mejoras:
Ampliación periodo de 
garantía

30 puntos

TOTAL 63 puntos

Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas o criterios 

objetivos

Todos  los  elementos  descritos  que  sean  cuantificables  mediante  la  mera  aplicación  de  fórmulas  o 
criterios  objetivos  deberán  ser  descritos  dentro  del  sobre  3  correspondiente  a  los  mismos,  no 
valorándose aquellos elementos descritos fuera de dicho sobre.

Todas  las  ampliaciones  de  los  elementos  deben  tener  las  mismas  características  técnicas  a  los  
inicialmente requeridos como elementos mínimos en el presente Pliego.

La  puntuación  máxima para  los  criterios  objetivos  o  por  aplicación  de  fórmulas  es  de  63  puntos, 
repartidos de la siguiente forma:
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VALORACIÓN DE CRITERIOS OBJETIVOS
Puntuación 

Máxima

Precio 9

Experiencia profesional y equipo 24

Ampliación de plazo de garantía 30

PUNTUACIÓN CRITERIOS OBJETIVOS 63

1. Precio:  Máximo  9  puntos.  Habrá  que  especificar  Base  Imponible,  IVA  y  Total  y  se  calculará 

mediante la fórmula:

POi: Puntuación de la oferta valorada.
MaxP: Puntuación máxima.
PBL: Presupuesto Base de Licitación.
Oi: Oferta a valorar.

 CB: Cuantía resultante de sustraer 5 unidades porcentuales al Presupuesto Base 
de Licitación. En el caso de que la oferta a valorar sea inferior a dicho 
importe, obtendrá la referida puntuación máxima.

2. Se valorará la experiencia profesional y el equipo, hasta un máximo de 24 puntos. Distribuyéndose 

de la siguiente manera:

Funciones/proyectos:

Experiencia en asistencia técnica en Proyectos Turísticos. Hasta 2 puntos.
Experiencia en asistencia técnica en Proyectos DTI. Hasta 2 puntos.
Experiencia en desarrollo e implantación de plataformas tecnológicas, 2 puntos por proyecto. Hasta 10 
puntos.
Formación

Se valorará que los miembros del equipo cuenten con una Licenciatura, Diplomatura o Grado 
Universitario, dando 2 puntos por cada título de Ingeniería, Licenciatura, Diplomatura o Grado 
universitario. Hasta 6 puntos.
Equipo
Técnico adicional (con grado y/o ingeniería), dando 2 puntos por técnico. Hasta 4 puntos.

3. Se valorará la ampliación del periodo de garantía, en las mismas condiciones que las reflejadas en  

el apartado 12. Garantía del presente pliego, a razón de 15 puntos por año adicional de garantía,  

hasta un máximo de 30 puntos.
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TERCERO: Ampliar el plazo de presentación de las 

proposiciones en un (1) día natural, a contar desde 

la publicación de la presente resolución.

CUARTO: Publicar  la  presente  resolución  en  la 

Plataforma de Contratación del Sector Público.

QUINTO: Ratificar  la  presente  resolución  por  la 

Junta de Gobierno Local.”

Por todo lo expuesto anteriormente, este Concejal 

Delegado

PROPONE A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

PRIMERO.- Ratificar el Decreto número 2024-2687, 

de  fecha  09/09/2024,  del  Concejal  Delegado  de 

Servicios Jurídicos,  Contratación y Patrimonio, de 

rectificación de errores materiales.

SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a los 

licitadores interesados.

TERCERO.- Publicar  la  presente  Resolución  en  la 

Plataforma de Contratación del Sector Público.

CUARTO.- Facultar  al Concejal Delegado del  Área 

de  Juventud,  Nuevas  Tecnologías,  Film  Office  y 

Proyectos  Europeos  para  la  firma  de  cuantos 

documentos sean necesarios.

II.- Obra en el Expediente Informe emitido por el 

Técnico de Iluminación y Sonido.

A la vista de lo anterior,  esta Junta de Gobierno 

suscribe  la  propuesta  del  Concejal  y  en 

consecuencia acuerda:

PRIMERO.- Ratificar el Decreto número 2024-2687, 

de  fecha  09/09/2024,  del  Concejal  Delegado  de 

Servicios Jurídicos,  Contratación y Patrimonio, de 

rectificación de errores materiales.

SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a los 

licitadores interesados.

TERCERO.- Publicar  la  presente  Resolución  en  la 

TERCER: Ampliar el termini de presentació de les 

proposicions en un (1) dia natural, a comptar des 

de la publicació de la present resolució.

QUART: Publicar  la  present  resolució  en  la 

Plataforma de Contractació del Sector Públic.

QUINT: Ratificar la present resolució per la Junta 

de Govern Local.”

Per tot el que s’’ha exposat anteriorment, aquest 

regidor delegat

PROPOSA A LA JUNTA DE GOVERN LOCAL

PRIMER. Ratificar el Decret número 2024-2687, de 

data  09/09/2024,  del  regidor  delegat  de  Serveis 

Jurídics,  Contractació  i  Patrimoni,  de  rectificació 

d’errades materials.

SEGON. Notificar la present Resolució als licitadors 

interessats.

TERCER.  Publicar  la  present  Resolució  en  la 

Plataforma de Contractació del Sector Públic.

QUART.  Facultar  el  regidor  delegat  de  l’Àrea  de 

Joventut, Noves Tecnologies, Film Office i Projectes 

Europeus per a la firma de tants documents siguen 

necessaris.

II. Obra  en  l’Expedient  Informe  emés  pel  tècnic 

d’Il·luminació i So.

A la vista  de l’anterior,  aquesta  Junta de Govern 

subscriu la proposta del regidor i en conseqüència 

acorda:

PRIMER. Ratificar el Decret número 2024-2687, de 

data  09/09/2024,  del  regidor  delegat  de  Serveis 

Jurídics,  Contractació  i  Patrimoni,  de  rectificació 

d’errades materials.

SEGON. Notificar la present Resolució als licitadors 

interessats.

TERCER.  Publicar  la  present  Resolució  en  la 
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Plataforma de Contratación del Sector Público.

CUARTO.- Facultar  al Concejal Delegado del  Área 

de  Juventud,  Nuevas  Tecnologías,  Film  Office  y 

Proyectos  Europeos  para  la  firma  de  cuantos 

documentos sean necesarios.

Plataforma de Contractació del Sector Públic.

QUART.  Facultar  el  regidor  delegat  de  l’Àrea  de 

Joventut, Noves Tecnologies, Film Office i Projectes 

Europeus per a la firma de tants documents siguen 

necessaris.

Y  PARA QUE  CONSTE,  Y A LOS  EFECTOS  PROCEDENTES,  EXPIDO  LA PRESENTE,  DE 
ORDEN  Y  CON  EL  VISTO  BUENO  DEL  SR.  ALCALDE,  LUGAR  Y  FECHA AL  MARGEN 
INDICADOS.

Documento firmado electrónicamente
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